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SE PUBLICA. TODOS LOS OIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.
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LXs leyes j disposiciones! generales del Gobierno, son oblir 
gatórias, para cala capital de provincia-desdé qué se publiéa 
©ficialmente en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem- 
ire4e Í8»7)^,.çç ,«p , • . 7 :

Las' leyes, órdenes y anuncios qué se manden pabíícar 
•n los Boletines ceciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los meheioñadós'periodicos. 
Reales órdenes de S de Abril y ^ de Agosto de 1332 }

4

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVUtlDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .“^ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Cirenia res-y' 
Reglamentos autorizados por los Exen.os Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Ádministracion 
pública.

2 .^ Ordenes y disposiciones emanadas'de este Gobierno,' 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de }a Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .* Ordenes y disposiciones del Excráo.' Sri Capitan Ge-

neral del distrito, Gobernadormilitar,! Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás ’autoridades mi litares j udrciales de 
la provincia
,y 4.® Ordenes, y disposiciones de los Sres. Adraini.strador, 
Contador, y Tesprero.de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedade's y Dérechos del Estado, y demás dependen- 
cia,s de la .Administración económica, provincial,

. 0.* Lo.s anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoriitá., 
ó Corporación dé quien procedan.

i

i

D
PRESIDEÑCLA DHL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D.' g.)- y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud. .

Madrid ? de Noviembre de í,867.'-

, Maceta del 3 dé dVoi^iemíre de 1867

Ministerio de Gracia y Justicia,

REAL ÓRD&N.

‘ El interésjpúbJico y. la. administra
ción de justicia aconsejan que los Se
cretarios de los Juzgados de paz estén 
adornados de c.Qndicipaes.mas espe
ciales que la.s exigida,s en el art. 10 
del Real decreto de 22 de Octubre de 
1855. y .sean ba<tantes^ à darJeS' el 
prestigio que merecen las delicada,s 
funciones que hoy desempeñan , y las 
importantes que han de desempeñar 

•cuando adquiera, car,leter de ley el 
proyecto .presentado á . las. Cortes .en 
la última legislatura . con el fin de 
conferir á los Jueces d.e paz .das atri
buciones que-en,las cansas.critni.n les 
conservan, aun los x\lcaldes y los Te
nientes de Alcalde Esas‘ condicionejs 
deben estar en r.e.lacipu con el oficio 
que los Secretarios ejercen y han de 
ejercer en .el caso indicado; y al efec
to la Reina (q- .D, g') se ha servido 
acordar las disposiciones siguientes;

1 .* Para ser .Secretario dé Juzga- ’ 
do de paz se requiere ser.español, ma 
yor de 25 .años, del estado seglar, de 
buena conducta y haber toncluido la 
carrera del Notariado, ' . .

2 .“ En los pueblos en donde no 
hubiere pers.ma con' la.s condiciones 
expresadas, se- exigirá' para: ser Secre- 
.tario de Juzgado,de'pa^ estar incluido 
en las listas électorale^! de, Ayunta- 
iniento, saber leer y escribir,, y gozar 
.de buen conc ‘ptQ público.- . : ,

3 “ En.los dog casos de las dispev- 
siciones anteriores, el nombrado .para 
Secretorio, de Juzgado, de paz sufrirá 
.ante, el Jue/ de primera instancia 'el ; 
correspondiente examen de idoneidad i 
paró el cargo.- , «

. .^.u El Juez de.paz, al proponer ál 
de primera instancia, con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de 14 de 
Octubre de 1864 y en la Real ór leu 
de 14de Junio de 1865. las personas 
que puedan desempeñar el cargo de 
Secretario del Juzgado, le remitirá 
los documentos que justifiquen'la ap
titud-legal del propuesto, y el Juez 
de primera imstancia dará eu el tér
mino de ocho días al Regdmte de la 
Audiencia cuenta del nombramiento 
quehiciere y de las condiciones dél 
nombrado.

5’' El cargo de Secretario-de Juz
gado de paz será pérman-mte-, y para 
remover al que le desempeñe ^e for
mará el expediente en que sé justifi
quen las causas'de la conveniencia de 
la r raocion, remitiendo los Jueces de 
primera instancia’'nñ extracto de 
aquql al Regente de la respectiva Au 
dicncia.

6 .* El cargo de Secretario de Juz
gado de paz es incompatible con los 
de Notario, Escribano de aCtuacionés 
de los Juzgados de primera instancia 

• y Procurador, con todo empleo, desti
nó ó comisión que tengan sueldo con
signado en el presupuésto général 
dél Estado y en los provincial‘s, v 
municipales y «con todo otro' de elec
ción popular Solo será compatible 
por ahorabon el de Secretario de 
Ayuntamiento.

7 .“ En el próximo més de Enero 
se harán los nombramientos de Secre 
tariós de los Juzgados de paz en per
sonas que reúnan las condiciones pre
venidas en la,s presen e.s disposiciónes 
y de.la manera que .las mismas deter
minan.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su ejecución y- cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
2 de Novieiñbre de 1887. —RonCali.
Sr. Regente de la Audienciá de....

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Habiéndose dispuesto, 
en atención al estado de tranquilidad 
en que se hallan las provincias de la 
Monarquía que vuelvan á los distritos 
militares ele que proceden los indivi
duos que fueron est rallados de ello.s 

por copsecuencia . de los síicesos de- 
Agosto último; y deseando la ’Rei--¿ 
na (q. D. g ) que estos beneficios ten
gan toda la extension posible, conci
liando á la vez ¡sus constantes senti
mientos de benevolencia hacia los que 
por su desfavorable concepto Ó ante
cedentes r ‘vulucionariós existen de
portados fuera de la Renínsula con 
motivo de los acontecimientos del año 
proximo pasado; con objeto da evitar 
los perjiiicios que de prolongarsé su 
alejamiento se originarían a lós'inte
resados y en partiCular á sUs familias, 
y ténien b pres?nte que la separación- 
del punto de su residencia ño fdé ve
rificada en virtud de sentencia de los 
Tribunales dé justicia, y” sí por provi-- 
de.ncia gubernativa que por su carác
ter transitorio debe téner necesaria-' 
menté un justo límite; ha tenido ábien 
determiar S. M., de conformidad con 
lo acordado por él Consejo de Minis-- 
tros, que sean puestos desle luego en 
libertad, permitiéndolés: regresár ¡ai- 
punto de su domicilio el corto mime-- 
ro m individuos que de la citada pro-' 
cedencía se encuentran todavía extra-' 
liados:.délos p'uéblbs donde residían, y 
á cuyo fin se cumunican por esté Mi- 
nistérió las órdenes oportunas á las 
Autoridades militares respectivas.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y aféct'os¡ correspon
dientes.en ese Miñisterioidé su digno 
cargo. Dios guarde á V.. E. muchos' 
años Madrid 1.® de Noviembre 
1867.—El Duque de Valencia

Sr. Ministro de la Gobernación.

de

l^^úmero 44.—Circular.
Exorno. Sr.: El Sr. Minisnro de la

Guerra dice hoy al Capitan general 
. de la isla de .Cuba lo siguiente:

«Entera la la Reinar, (q. D.-g;) de 
la carta núm. 1. 096, de , 12 de Se
tiembre último, en que á consecuen
cia de huber recibido el antecesor de 
V. E. la Real orden de 21, de Julio 
anterior concediendo relief por haber- 
se excedido en él u.so de la licencia 
qué disfrutaba eu la Peníhsulaíal Te-- 
niente de infantería de ese ejército 
Ron Emilio Reciña y Serrano, parti
cipa á' .este Ministerio le .considera

¡peijudicial en la carrera de las armas 
¡por su mala conducta y reincidencia 
sen contraer deudas injustificables, 
según aparece del expediente .guber- 
mativo instruido- al efecto; teniendo 
^presente que por otra Real orden de 

19 de Setiembre próximo pagado, 
dictada en virtud de dicho expedien
te, se dispuso.entre otras cosas que 
si este Oficial' no habia-embafeadó ya 
para su destino, como debia haberlo 
^verificado con mótivo del relief que 
R®^ .êr^acia se le habia concedido, que
dase este nulo; y. en vistaMe que des
pués de hallarse en Cádiz se'le-pfevi- 
no compareciese ‘en el Gobierno mili- 
dar de aquella plaza para que se ente
rase de la expresada resolución, resul
tando que se habia ausentado, sin que 
para elle solicitase ni haya obtenido 
pl competente permiso, según lían 
manifestado'el Gobernador militar de 
ja misma y. Capitan generalde Anda
lucía en 12 y. 13. del actual; 3, M. se 
ha servido-resolver que tenga lugar 
la baja en’el ejército del Teniente Don 
Emilio Reciña, publicándose en^ la 
orden general del mismo,; conforme 
á lo mandado en la Real órden de 19 
de Enero de 1850, y comunicándose 
á la vez esta resolución á los Directo
res é Inspectores generales de las ar
mas e institutos,. Capitanes generales 
de lo.s distritos y .Sres. Ministros de la 
Gobernación y de-Ultramar, para que 
llegando á conocimiento de las Auto
ridades civiles y militares, no pueda 
el interesado aparecer en punto, algu
no .con un carácter militar que ha 
perdido con arreglo- á Ordenanza y 
Reales órdenes vigentes.»

De la de S. M,, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos' años.- Madrid 20 de Octubre de 
1867.—El Sub ecretario, Francisco 
Rarreño.

MCD 2022-L5



1680
-Número 4.769'

ABKiSISTSACIÜN SB HACIENDA PÚBLICA
CE LÀ PCCÏÜlCIÀ DE VALLADOLID.

£»HBEEBWeï»B SŒEEBÏSBI&B,.

Los Ayunlamienlos de los pueblos que aparecen de la siguiente relación se hallan adeudando para completo pago de sus cupos de 
Contribución de los dès'últimos años económicos las cantidades (pie se les señala en la níisma relación;^ La Administración ha acornado 
publicaría en el Boletín oficial para que llegando a noticia de los Ayuntamientos cleudor’es^i se apresuren ú hacer los pagos de cupo, fon
do, provinciales v quintas parles, y á remitir á esla oficina para formalizar los recibos dé fñübicipales'y de cobranza, en inteligencia de 
que los que no lo hagan dentro del término de quince dias improrogables, que al efecto se les señala, serán compelidos al pago por los 
medios coércitivós dé instrucción. Los" recibos de municipales seextenderán con separaçion de Tos de cobranza, y los del año de 1866 á 
67 separados tambien dedos dé4865 á 66 y por iguales cifras que espresa dicha sigiiiénte relación; sé pondrá á todos ellos el sello del 
Ayuntamiento y además á los -que su itnporte llegue ó esreda de treinta' ascudos un'Sellito dé reCíbc)S dé CíncO cénliníO's dé escudo, y se 
advierte que los que carezcan de* cñalquiéra de estos requisitos no séran admilidos, cOiño no lo han sido y (Jpedaron. $in,cuh«o los^an 
riormenle rémitidospor una cifra distinta de la verdadera^ - - , < . .
Relación ele los descubiertos en que se hallan los pueblos que á continuación se espresdn para completo pago de los cu2Jos^y recargos de 

OontribueiOn Territorial de los atíos^^^^^ gue se les, marca. .
.•n—

DÉBITOS DEL AÑO 1866-67.. 1 DÉBITOS DEL AÑO lS65-66':

PUEBLOS. :
Cupo. Fondo, ;

Piovill- 
ciale«.

Muni
cipales.

5.^^ parle
P rovineial.es . Cobranza C'ipo. ? ■Fondo.

Provin
ciales..

Muni
cipales. 
5■

5.^ parte 
Provincia.>es Cobranza.

ÉiC« ¡mis Eses Mi Is/Esés. Mils Eses Mils Esfudos. Mils Eses. M -s Eses Mils Eses. Mil. Eses Mils Eses Mils Escudos. Mils Eses. Mils

Adalia. . . . . . . . . . 
Aguasal.
Aldea de Sau Miguel...
.A ideamayor de San Marlin. . . .
Almaraz.. , , . '. . . . .
Almenara. . '. ' . . .^ ’ . ' . .
Ataquines. ... . . , . . -
Bailaban.. .
Bamba. .......... . 
Barcial de la Loma. ... . .
Becilla de Valderaduey. . i . . 
Benafarcés. . . .^ ■, .' • .' 
Berceruelo. . . i . .
Berrueces. * • • •
Bocigas.. . .
Bocos......................... •
Boecillo. . .... . . '. " .
Bolaños. ........ • 
Brahojos de Medina. . . , ■. • 
Bustillo de Chaves . •
Cabezón.. .;.,.,...,,..:• 
Cabezón de Valderaduey., . . . 
Cabreros del Monte, é, 7 . . ' ; 
CampaspeíO; . . ^ . ^. .
CampOredondo. ./.■.. ;. . •
Canalejas de.Peñafiel......r 
Carpio (El).. . . . . . .; •
Casasola de Arion.. . . . .. •
Castrillo de Duero. . ’ . . /
Castrobol. . . . / . .
Castromonte'.■ . . . . . ï
Castronuevo.
Castronuño. ............ .
Castroponce de Valderaduey. . . .
Ceinos de Campos.-. . . • • • 
Ciguñuela. m
Cistérniga.- .
Cogeces del Monte. »
Coreos., * ,...,.....,.
Cubillas de Santa’Márta. . . . ■ 
Cuenóa de Campos. . .. . . • 
Euriel .'..''.'...'...■' • 
Encinas de Esgueva. . . . ' n ■ . 
Esguevillas. ‘
Eornbellida.. ... . .. ;
Fompedraza. ........ 
Fresno el Viejo. . . .. . i .' .. 
Fuensaldaña. .... a’ . • 
Fontihoyuelos. ■.■.■.-.■.■. '■. 
Fuente Olmedo. ,i . . . •
Gallego.s, de Hornija..
Gaton de Campos. . . . . .
Geria.. ....................................... '. •
Iscar.................................................
Laguna de . Duero. . . . . -j 
Langayo................................................ i
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_D^ITÓS DEL AÑO 1866-6P 0
” . .......... ' ' """" .-■.. .^. .......................

' J DEBITOS DEL AÑO 1868-66.

Cupo. "Pondo.
Provin
ciales:

Muni- 
' cipafes

1 .5 ^ parte
' Piovíncií.Ics Cobranza' ‘Cupo. Fondo:

PrOvin- 
' cicles.

Muni
cipales.

5.* parle 
Provinciales. Cobranza.

'Esos .píl 3 ‘ Esós . Mil ^Escs . Mb Eses . Mils Eses. Mil Eses Mili Eses MiucEscs Mils> Eses Mils Eses Mils Eses. Mil s Eses. Mils

Llano de Olmedo. . . .
Man^nifio? . . .
Nlatiila de los Caños. . . . . 

‘Mayorga.. .
'Medroá de Rioseco..
Megecesj. . > .

-MePgar de Abajo.
Meigar de Arriba. . . . . .

•iioi^dOSj . r. . / ■. .
'Mopasterio de Vega. . .

"MohtbalegreL .
Montemayor. ......
Morii de la Reina.. ’ . . .;.

'''Moraleja del las Panaderas. .
MoralesMe Campos. . . .’ .

' Mbta del Marqués. .’ . : . . ; . 
Mácieníes. =. .
Mmlarrá (La). .
Muríél.:.^. . .: . '.■'.'.
Nava dél R^. .

^'OlmédoJ L . . .
Olmos de Esgueva..; . .' .
Olmos de Refiafiei.j .:. ., .
Pâd,îÎla ; de ¡Duero..; . L . ■ .
Palacios de Camposo . . .• . ' .
P.ala^uelo de Vedija. . . . . .
Parn'lla,(La). , .

jPedijája: de íPortillo (La). ' L | .
Pedrajas deSan Esteban.' 
Pédrófíañel Rey. .
Péñafiel. . . . . . : . .
P^epaflor. . \ . . . . ' .
Pesquera. . . . . . . ..

.^Piña de Esgueva..* . .
.PiñéRdé abajo. . .' . ■. •'L’ . 
'Pífrei de arriba. ... . . . 
Robladura de Sotiedia. . . . .
Polios': ■ . . .
Portillo y su arrabal. . . . , . \

' Pozaldez.. .í. . . . L . . .
pozueR’de la Orden. . L . . .
Puente Duero. . . . j.‘ 
Quintanilla de abajo. . . .
Qurntañilla de arriba, o 'L" L . ¡. 
Quintanilla del Molar.. . . ’ .
Quintanilla de Trigueros.. . . , . 
Rábano: . .’,....
Ráipíro. .' . . .. . ^. . i - i
Robles.’. ■. . •. . L-.:.:.
Rob,ladillo. >
Rodilana.. . . . . i . .; , ..
.Roturas:. . . . . .

*^Rubí de Bracamonte. . .
Rdeda. . . . .' . . .
Saelices de Mayorga
Salvador
San C-brian de Mazoie 
San Martin de Valvení 
San. .Miguel del Arroyo. .
San Pablo dé la Moraleja. ‘. ■ L L'
Sañ Pedro de Latarce.. ' u ' .' .
San Pelayo; . o., .■ .L;.:';..: ; . . .
San Roman de la Hornija. . . .
San S; lyador. .
Santa Eufemia..' . . . . . .
Santervás de Campos.. . . ' ' 7
Santibáñez de Valcorba  
Santovenia  
Sardón de Duero. . . . . . . . 
Seca (La). . . .
Serrada.. . < • • . . . . 
TarnarízL .
Tiedra. .... .......................
Tordehumos  
Tordesillíis. .
Torrecilla.de la Abadesa.. . . . 
Torrecilla de la Orden. . . .
Tdire de Esgueva ó Tofrefombellida 
Torre de Peñafiel. . ...... 
Turrelobaton. . ,
Torrescárcela. .,.4. . . . . .
Traspinedo... . . .. .
Trigueros. ....... 
Tudela de Duero., .
Union (Lá). .

1

1

; 38

3

3(

SS^

0^5

6Í3

î

541

4-. f 
450

663

988

013

342

9

3

16

6

Z

60í

74c

046

674

559

406

555

311

122

P

27

4

4

1

6(

20

■520

500

394

)92

2í

34i

b-
'121

20é
' 6€

32<

2Óé

467

636

49 
' 84

263
197

56

V35 
108

56

? 29

214

145
' 90

67
112
78
14
39
95
53
80

16

83
30
68
69 
25.
88

48

'216
124

66
169

339 ‘
10.5
420 f

115 5

'70 2
282 6
143 2

>

165€

75C

351

7^2

500 
436

250

100

300

250

750 
750 
584 
750

250

750

500

Í64
■50 
)25.■ I"

00

LO 
31 
•00

1 ‘

]

19

10

C

5Qt

LO:

3;
) 3-

' 4Î

31
- 9( 

414
12í
Si 

161

14Í

- et 
24<
IK

-X 41 
7é

79?

4? 
35
5d

'•54
96 
^^

278 
151
101 
'79
i 74

147 
162

79 
22
51
78

68
54 

'50
73

32.

48

58
57

30 .

41 
136' 
121 
•38
364
36'

386 '' 
114 €
460

180 6 
3tO 6

73 9 
226 6

30 0 
216 7

57 3
42 0
99 0 

ICO 0 
135 6

1 78¿
1 14' 
á 211

4L
1 07i
1 6.4
) 06?

19?
61(

) 25i 
966
6$€ 
00?
731
43é

i 437 
849

27?
104
362

-605 
300
547

431 
027
912 
587
342

933 
090

6^ 
830 
690 
870

441 
877 
145
981

622

512

7.15 
902

335

¿80 
581
112 
557
160
25

732
501

40
24 
88
32',

36
51 
,92
97 
08
28
42 .

4

141'

6

16

85:

98S

324

3

1 2?á 30() 94(

4

)

1

■ 7? 
121

244<

89? 
25.1

17?

505

. ID

. 69

23?

247

983

2139 
.562

• 75 
137

.378

154 
. 55 
• 21.9
20.1
601

1275 
180

157

286

349

249

261

330 ' 
682
1117 
200 2

3 .

? .

) 50(

400

050

100

50
50

. .18?

r ■ =

U -.oí :

3

30(

■ }•

3?
, 4S

671

■ !

'12? 
.37

6?
14( 

.19
79

y 11 
:.3t

, 41

139

'. .à

151

djhb

149

234 
78

.'■47
70

64 
.53
38
76
28

137 
.28

83
-443
62

31
93
42

139
121
29
33 9

111 5

190 1 
220 7

62 4 
228 9

41 0

39 5
43 6

18818?

1530 
) 190

030

880

i 520 
1060

3008 
) 709 
1260 
¿ 120

1780
5 360

1128

^ 960

>950

íW

880

432
600
260
670
820

080
870
190
380
770
730
470
220
098
880

360
350
360
320
350
60 

330

>70

70
4 0

90
60
70

60
30
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PUEBLOS.

---- - -- -------
DEBITOS DEL AÑO 1866-67._______

za

DEBITOS DEL AÑO 18i>S-66.

Cupo. Fondo.
Piovin- 
ciales.

Muni- 5 * parte 
cipales Provinciales. Cobran Cupo. Fondo.

Provin
ciales.

Muni
cipales. '

5.* parte 1
Provinciales. 1 Cobranz a.

Eses. Ui's Eses.

4

2

Mils Eses. Mils

1

44

18

Eses. Mils Eses. dits .ses. i

84

87
23

102

137
151

. 96
80

52
304

48
36
22

80

63
109

39
105
46

70 
.148

34
218

42

92
47

103

86
97
44

107
39
55

250

260
130

Ills

511

301
032

193 
776

350

309 
639 
020

050 
591 
36 ’
550
066

161 
341

984

311
440 
011

581
120 
38b

81(

iscs. 3

273 f

1

4iis

357

365

480

Escs. 3 liiS Eses. 3dits íscs. 3Ills Eses. 8lils'[

400

.ses. p

105 f
76 <
42 

1031

137
150

91
132
36

44 
^3

29

•si;

67
113
42
38
99

53
166 
'62

82
1,47

224

126

224

27

10,3

74 
.102

66 
' 74

105

12b

ills

315 
)90 
MO 
330

472 
}30
110 
720
520

640 
732

910

630

050 
480
300 
880 
,670

7èo 
290 
100 
160 
060

460

117 
840

970

400

260

130 
300

380.
520

»471

118

800

500

500

4

1

300

485

76

9

2’

700

700

213 
152

452

'262 
'612 
248

.123

1002 
286 
198
61 

.312

'112

122 
.433
458

834

1939

523

459

350 
,2H

aso

400

150

060

975

15 i

»

■ C

Urones de Castroponce. . . . .
Urueña.. .  
Valbuena de Duero. . .
Valdearcos.. . . • • • • •
Valdenebro . . .' • - •
Valdestillas.. . . . • . • •
Valdunquillo....................................... •
Valoria la Buena. . . . . • 
Valverde de Campos. . . . . •
Vega de Ruiponce., . . • ‘ *
Veo-a de Valdetronco. . . . . •
Velaseálvaro. ..... • •
Velilla.................................. ..... . .
Velliza. . . . •? • • • • •
Ventosa de la Cuesta.. . . . ■
Viana de Cega............................... .....
Viloria... .  
Villábañez. . . . . . . •....•
Villabarúz de Campos. . . .
Villabrágima. . ' .:• • • •
Villacarralón. ..... • •
Villacid de Campos.; . .
Villacoi . . . • . • • • •
ViHaesper. . . .^ . . • ♦ : •
Villafrades.'. . . . , . . .
Villafranca de Duero.................... .....
Villafuerte.,. . . . . ♦ •■•
Villagarcía'de Campos. . . ' .
ViUahúmete.. . • -. • • »
Villalan de Campos., . .. .
Villalar..:. ......
Villalba de Adaja. . . . ., .
Villalba deLAlcor, . . . .; .
Villalba de Ja Loma. . . . •
Villalbarba; . . . . . . •
Víllamurielde Campos. . . .
Villán de Tf^rdesiHas. . . . • :
Villanubla.. ...... 
Villanueva de Duero. .... 
Villanueva de la Condesa..
Villanueva de las Torres.. . . 
Villanueva de los Caballeros.- . 
Villanueva (Je los Infantes. . . 
Villanueva de San Mancio. -. 
Villardefrades. . . . . .
Villarmentero. ......
Villasexmir.. ... . •

. ViUavaquerin. . . . . . •
VillaveHid. . . . . •
Villaverde.. . •
Villavicencio de los Caballeros.. 
Villavieja. . . •, . . •
Zaratan. . '. . . • • .
Zorita de la;Loma. ...

595

373

143
63 500

156

98 250
109

777 100

306
65 600
72
68 250

239 739

.106

28
302

84 250
107 250

26
107

198
183 500

35 752

416

192
89 300

124 250
38

147

111 250

4

8

1

3

1

1867.—El Administrador de Hacienda Pública, Juan José Egozcue.

: QUIMA SiíCCION.

Núm. 4.792.

Ayimlamienlo consUlucional de 
Torrecilla de la Habadesa.

No habiendo tenido efecto por falla 
de licitadores el remate de los aprove
chamientos de pastos y corla olivacion i 
de los pinares de esta villa, se anuncia 
un segundo remale que se realizará el 
dia diez y siete del corriente, de once a 
doce de su mañana, bajo los mismos 
lipos y condiciones que resultan consig
nados en el expediente de su razón. 

Torrecilla de la Abadesa 5 de No
viembre de 1867.—El Alcalde, Victor 
Higuera. —Por su mandado, Manuel 
Ortiz Gutiérrez, Secretario.

Núm. 4.799,

Ayuntamiento consUlucional de 
Nava del Rey,

El dia 17 del corrieule, entre once y 
doce de su mañana, se celebrará en la- 
Salas Consistoriales de esta villa, el 
segundo reuiale ele los apniveehainiens 
los (pie (Ieb(*n hacerse en el pinar de la 
misma, y son los siguientes

Tipo.
Escudos.'

Pastos, , , , , , , 760
Piña, , , , , , , 270
600 pinos y .corteza, - , , 716 
Olivacion, , , , , 1,272
El pliego de condiciones facultati

vas y económicas está de manifii^sto en 
la Sécrétaiía de e'ile Ayuntamiento, 

Nava del Rey a 6 de Noviembre de 
1867. — El Alcalde, C;irlos Cruzado.— 
Gumersindo Burgos, Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

FÁBRICA
DE HARINAS Y DE RUBIA Y MOLINO 

HARINERO EN AURENDAMIENTO.

Se cede en arrendamiento la fábrica 
lilulada del Macho, sita sobre el’arroyo 
del Henar, en término de Sanliag«» del 
Arroyo cerca de Portillo y á poco mas 
de un kilómetro de la carretera de esla 
ciudad á Cuellar. Tiene tres grupos de 
piedras para moler harina y dos liara 
mollurar rubia; es de reciente y sólida 
construcción con caudal abundante de 
aguas, grandes almacenes y otras de
pendencias.

Tambien se andenda el molino hari
nero titulado del Valle, con dos pares 
de piedras muy inmediato al citado pue- 

! blo de Santiago del Arroyo y cerca tam

bién de la fábrica enunciada de harinas.
1 Acerca del precio y condiciones del 
arrendamiento, se dará razón por el 
dueño que vive en el arrabal de Portillo, 
y en la Botica de la calle de Teresa Gil 
de esta ciudad. (L—4 )

En las aceñas del puente mayor de 
esta ciuilad; se maquila trigo á real y 
medio la fanega. ■ (8—2.).

; Se arriendan por uno ó mas años los 
! pastos de la dehesa y prado de San 
i Marlin del Monte,, término de Serrada.

Dirigirse á D. José María Rojas, ca
lle de Santiago,- núm. 86. (0 —6.)

VALLADOLID. -
Irapreiíta de Rafael Garz® Otnro e hijos. 

Calle de la Victoria, 24.
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